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por el expediente de investigación aleguen, por escrito, 
cuanto estimen conveniente a su derecho ante esta Dele-
gación de Economía y Hacienda de A Coruña en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de finaliza-
ción de la publicación de los anuncios indicados.

A Coruña, 4 de junio de 2008.–Delegado de Econo-
mía y Hacienda. Emilio Vázquez Salgado. 

 40.049/08. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre resoluciones de expedien-
tes sancionadores por haber resultado fallidas las 
notificaciones por correo.

Referencia expediente: 5/08. AFA/JRN.
Datos identificativos: José M.ª Vich Valenzuela. Bar 

«Oropres». Paseo del Prado, 11. Talayuelas. Cuenca.
Resolución de fecha: 10 de abril de 2008.
Importe de la multa: 500 euros.
Recurso: alzada ante el Ministro de Economía y Ha-

cienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el BOE.

Referencia expediente: 122/08. AFA/JRN.
Datos identificativos: Argentina Jiménez Valle. 

«Music Planet Café». Calle Rodrigo de Rebolledo, 12. 
Zaragoza.

Resolución de fecha: 10 de abril de 2008.
Importe de la multa: 500.
Recurso: alzada ante el Ministro de Economía y Ha-

cienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el BOE.

Pago de las multas. Instrucciones: Los importes de las 
multas arriba mencionadas podrán ser abonados por 
transferencia a la cuenta restringida del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos: «Entidad 0182, oficina 
2370, DC 47 y número de cuenta 0200201973, del Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA)». El resguardo de la 
transferencia efectuada deberá ser remitido al Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, citando el número de 
expediente con el fin de localizar el ingreso y dar por 
terminado el procedimiento. En caso de impago, y firme 
la sanción en vía administrativa, se iniciará el procedi-
miento de liquidación de la multa por vía de apremio. 
Madrid.–Firmado, el Presidente del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, don Felipe Sivit Gañán.

Madrid, 12 de junio de 2008.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 40.039/08. Anuncio de la Secretaría General de 

Instituciones Penitenciarias por el que se empla-
za al funcionario del Cuerpo Especial de Institu-
ciones Penitenciarias, con número de Registro de 
Personal 27444776-24, para que se persone ante 
la Instructora del expediente disciplinario núme-
ro 17/2008, que se le sigue, tramitado por los 
Servicios de la Inspección Penitenciaria de 22 de 
enero de 2007.

La Instructora del expediente disciplinario n.º 17/2008, 
que se sigue al funcionario del Cuerpo Especial de Insti-
tuciones Penitenciarias, con número de Registro de Per-
sonal 27444776-24 y Documento Nacional de Identidad 
número 27444776, al amparo de lo previsto en el
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, hace saber:

Que por este edicto, se cita al funcionario del Cuerpo 
Especial de Instituciones Penitenciarias, con número de 
Registro de Personal 27444776-24 y Documento Na-
cional de Identidad número 27444776, para que se per-
sone el día 18 de julio del presente año en la sede de la 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, calle 
Alcalá, número 38, quinta planta, de Madrid, en horario 
comprendido entre las 11:00 y las 13:00 horas, en cali-
dad de encartado en el expediente disciplinario número 

17/2008 que se instruye por orden de la Secretaría Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias, de fecha 21 de 
mayo de 2008, para serle notificada la incoación del 
expediente, el nombramiento de Instructora y Secreta-
rio y recibirle declaración. En caso de incomparecencia 
no justificada proseguirán las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera incurrir y que en 
derecho haya lugar.

La Instructora del expediente disciplinario n.º 17/2008, 
que se sigue al funcionario del Cuerpo Especial de Insti-
tuciones Penitenciarias, con número de Registro de Per-
sonal 27444776-24 y Documento Nacional de Identidad 
número 27444776, al amparo de lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, hace saber:

Que por este edicto, se cita al funcionario del Cuerpo 
Especial de Instituciones Penitenciarias, con número de 
Registro de Personal 27444776-24 y Documento Nacio-
nal de Identidad número 27444776, para que se persone 
el día 18 de julio del presente año en la sede de la Secre-
taria General de Instituciones Penitenciarias, calle Al-
calá, número 38, quinta planta, de Madrid, en horario 
comprendido entre las 11:00 y las 13:00 horas, en cali-
dad de encartado en el expediente disciplinario número 
17/2008 que se instruye por orden de la Secretaría Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias, de fecha 21 de 
mayo de 2008, para serle notificada la incoación del 
expediente, el nombramiento de Instructora y Secreta-
rio y recibirle declaración. En caso de incomparecencia 
no justificada proseguirán las actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudiera incurrir y que en 
derecho haya lugar.

Madrid, 12 de junio de 2008.–La Subdirectora Gene-
ral de la Inspección Penitenciaria, María Luisa Cordovi-
lla Pérez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 41.215/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 

de Tarragona por la que se hace pública la modi-
ficación sustancial consistente en la ampliación 
de superficie e incremento del plazo de la conce-
sión administrativa «Primera terminal pública de 
contenedores del puerto de Tarragona en el mue-
lle de Andalucía».

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Tarragona, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, mo-
dificada por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, ha 
aprobado, con fecha 17 de junio de 2008, la modificación 
sustancial consistente en la ampliación de superficie e 
incremento del plazo de la concesión administrativa: 
«Primera terminal pública de contenedores del Puerto de 
Tarragona en el muelle de Andalucía», cuyas caracterís-
ticas esenciales son las siguientes:

Plazo de la concesión: Hasta el 30 de junio de 2039.
Superficie total a ocupar: 410.340 m2.
Tasa anual de ocupación: 2.529.849,77 (año 2008, en 

la parte que le corresponda).
Tasa anual por aprovechamiento especial de dominio 

público: 0,5693 euros/TEU.
Tráfico mínimo anual: 500.000 TEUS (año 2015).

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
los efectos oportunos, y se significa que contra esta reso-
lución, que agota la vía administrativa, puede interpo-
nerse recurso  potestativo de reposición, de conformidad 
con lo que prevén los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, ante 
el mismo órgano que ha dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la 
presente publicación, o bien puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo que 
prevé el artículo 116 de la citada Ley y el artículo 10 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa, ante la Sala Conten-
cioso-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente de la presente publicación, sin perjuicio 
que pueda interponerse cualquier otro recurso que consi-
dere procedente.

Tarragona, 18 de junio de 2008.–Josep Antón Burga-
se i Rabinad, Presidente. 

 41.221/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se hace pública la modi-
ficación no sustancial de la concesión otorgada a 
ASESA por OM de fecha 3 de abril de 1985, para 
la remodelación del tramo final del pantalán.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Tarragona, en uso de las facultades conferidas por 
el articulo 40.5,ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de Noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, mo-
dificada por la Ley 48/2003 de 26 de Noviembre, ha 
aprobado con fecha 17 de Junio de 2008 la modificación 
no sustancial de la concesión administrativa otorgada a 
ASESA por OM 3.04.1985 consistente en la remodela-
ción del tramo final del pantalán, lo que implica su cam-
bio de ubicación en el espacio pero sin alterar en absoluto 
la superficie total concesionada.

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
los efectos oportunos, y se significa que contra esta reso-
lución, que agota la vía administrativa, puede interponer-
se recurso potestativo de reposición, de conformidad con 
lo que preven los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, ante el mismo 
órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente de la presente pu-
blicación , o bien puede interponerse recurso contencioso 
administrativo , de conformidad con lo que prevé el ar-
tículo 116 de la citada Ley y el artículo 10 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
ciosa administrativa, ante la Sala Contenciosa administra-
tiva del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente de la 
presente publicación, sin perjuicio que pueda interponerse 
cualquier otro recurso que considere procedente.

Tarragona, 18 de junio de 2008.–Josep Anton Burgase 
i Rabinad. Presidente. 

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

 39.937/08. Anuncio de la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial relativo a la notifi-
cación de la Resolución recaída, de 8 de febre-
ro de 2008, respecto a la recuperación de la 
cantidad pendiente de pago con motivo del 
acuerdo suscrito entre el organismo antedicho 
y la sociedad Fournier Artes Gráficas, S. A., al 
no haberse podido hacer efectiva personalmen-
te ante la referida sociedad.

Por el presente anuncio y no habiendo sido posible 
practicar la notificación por causas no imputables a la 
Administración, tras haber sido intentada en su último 
domicilio conocido, Polígono Industrial Ansoleta, calle 
Puente Alto, s/n, Vitoria (Álava), esta Secretaría General 
del Fondo de Garantía Salarial se dirige a Fournier Artes 
Gráficas, S. A., a fin de recuperar la cantidad pendiente 
de pago en concepto de principal, intereses e intereses de 
demora, conforme a los hechos y fundamentos jurídicos 
que a continuación se relacionan:

I. Orígenes de la deuda. La Secretaria General del 
Fondo de Garantía Salarial dictó la Resolución de Con-
venio Incobrable en fecha 16/1/2003 por un importe de 
1.122.222,63 euros más los intereses de demora que pu-
dieran corresponder, viniendo obligado este Organismo a 
adoptar todas las medidas necesarias para obtener de su 
beneficiario su recuperación.
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II. Cuantía de la deuda. El Fondo de Garantía Sala-
rial pagó prestaciones a los trabajadores de Fournier
Artes Gráficas, S. A., firmando posteriormente un acuer-
do con esa mercantil con fecha 20 de julio de 1993 para 
su devolución a lo largo de ocho años y por un importe 
total de 1.020.918,27 euros más sus intereses, que fue 
incumplido.

Desde la fecha de Resolución de incobrable el 16 de 
enero de 2003 no se produce pago que cubra el principal 
de la deuda, por lo que a esta se deben añadir los intereses 
devengados hasta el 8 de febrero de 2008, que alcanzan 
la cuantía de 100.697,30 euros, siendo por tanto el prin-
cipal de la deuda que se reclama, a través de esta Resolu-
ción, a Fournier Artes Gráficas, S. A., que alcanza la ci-
fra de 101.845,31 euros de acuerdo con los cálculos que 
obran en el expediente.

Este principal de la deuda a recuperar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1173 del Código Civil establece 
que «Si la deuda produce interés, no podrá estimarse he-
cho el pago por cuenta del capital mientras no estén cu-
biertos los intereses». El tipo de interés pactado afecto al 
convenio afecta al mismo dentro del periodo pactado de 
devolución, transcurrido el mismo es de aplicación el 
artículo 1108 del Código Civil «el deudor incurriere en 
mora, la indemnización de daños y perjuicios, no habien-
do pacto en contrario, consistirá en el pago de los in-
tereses convenidos, y a falta de convenio, en el interés 
legal».

III. Procedimiento de devolución. Se procederá a 
ingresar la cantidad de 202.542,61 euros, en la cuenta 
asignada al efecto en el Banco de Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima, número 0049-5102-28-
2116081644, remitiéndose vía fax, comprobante de in-
greso al departamento de Convenios en Ejecución 
número de fax 913638273.

IV. Plazo de ingreso en periodo voluntario. Confor-
me a lo previsto en el artículo 20.4 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria, se le concede el siguiente plazo, según el 
momento en que reciba la presente notificación:

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Contra esta Resolución podrán presentarse Recurso de 
Reposición ante el órgano que dictó el acto recurrido, 
conforme al artículo 222 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, o Reclamación Económico-Administrativa 
dirigida al órgano administrativo que haya dictado el acto 
reclamable que lo remitirá al tribunal competente, con-
forme a los artículos 234 y siguientes de la misma Ley 
General Tributaria, ambos se podrán interponer, sin si-
multanearse, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 285, de 27 de no-
viembre), sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 6 de junio de 2008.–El Secretario General, 
Juan Pedro Serrano Arroyo. 

 39.938/08. Anuncio de la Secretaría General del 
Fondo de Garantía Salarial relativo a la notifica-
ción de la Resolución recaída, de 8 de febrero de 
2008, respecto a la recuperación de la cantidad 
pendiente de pago con motivo del acuerdo suscri-
to entre el organismo antedicho y la sociedad 
Fournier Artes Gráficas, S. A. 2, al no haberse 
podido hacer efectiva personalmente ante la refe-
rida sociedad.

Por el presente anuncio y no habiendo sido posible 
practicar la notificación por causas no imputables a la 

Administración, tras haber sido intentada en su último 
domicilio conocido, Polígono Industrial Ansoleta, calle 
Puente Alto, s/n, Vitoria (Álava), esta Secretaría General 
del Fondo de Garantía Salarial se dirige a Fournier Artes 
Gráficas, S. A. 2, a fin de recuperar la cantidad pendiente 
de pago en concepto de principal, intereses e intereses de 
demora, conforme a los hechos y fundamentos jurídicos 
que a continuación se relacionan:

I. Orígenes de la deuda. La Secretaria General del 
Fondo de Garantía Salarial dictó la Resolución de Con-
venio Incobrable en fecha 16/1/2003 por un importe de 
118.840,33 euros más los intereses de demora que pudie-
ran corresponder, viniendo obligado este Organismo a 
adoptar todas las medidas necesarias para obtener de su 
beneficiario su recuperación.

II. Cuantía de la deuda. El Fondo de Garantía Salarial 
pagó prestaciones a los trabajadores de Fournier Artes Grá-
ficas, S. A. 2, firmando posteriormente un acuerdo con esa 
mercantil con fecha 2 de enero de 1997 para su devolución 
a lo largo de ocho años y por un importe total de 91.947,62 
euros más sus intereses, que fue incumplido.

Desde la fecha de Resolución de incobrable el 16 de 
enero de 2003 no se produce pago que cubra el principal 
de la deuda, por lo que a esta se deben añadir los intereses 
devengados hasta el 8 de febrero de 2008, que alcanzan la 
cuantía de 8.868,81 euros, siendo por tanto el principal 
de la deuda que se reclama, a través de esta Resolución, a 
Fournier Artes Gráficas, S. A.–2, que alcanza la cifra de 
26.865,69 euros de acuerdo con los cálculos que obran en 
el expediente.

Este principal de la deuda a recuperar, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 1173 del Código Civil establece 
que «Si la deuda produce interés, no podrá estimarse 
hecho el pago por cuenta del capital mientras no estén 
cubiertos los intereses». El tipo de interés pactado afec-
to al convenio afecta al mismo dentro del periodo pac-
tado de devolución, transcurrido el mismo es de aplica-
ción el artículo 1108 del Código Civil «el deudor 
incurriere en mora, la indemnización de daños y perjui-
cios, no habiendo pacto en contrario, consistirá en el 
pago de los intereses convenidos, y a falta de convenio, 
en el interés legal».

III. Procedimiento de devolución. Se procederá a in-
gresar la cantidad de 35.734,50 euros, en la cuenta asignada 
al efecto en el Banco de Santander Central Hispano, Socie-
dad Anónim, número 0049-5102-28-2116081644, remi-
tiéndose vía fax, comprobante de ingreso al departamento 
de Convenios en Ejecución número de fax 913638273.

IV. Plazo de ingreso en periodo voluntario. Confor-
me a lo previsto en el artículo 20.4 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación y el artículo 62.2 de la Ley General 
Tributaria, se le concede el siguiente plazo, según el 
momento en que reciba la presente notificación:

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día cinco del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Contra esta Resolución podrán presentarse Recurso de 
Reposición ante el órgano que dictó el acto recurrido, 
conforme al artículo 222 y siguientes de la Ley General 
Tributaria, o Reclamación Económico-Administrativa 
dirigida al órgano administrativo que haya dictado el acto 
reclamable que lo remitirá al tribunal competente, con-
forme a los artículos 234 y siguientes de la misma Ley 
General Tributaria, ambos se podrán interponer, sin si-
multanearse, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de no-
viembre), sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 6 de junio de 2008.–El Secretario General, 
Juan Pedro Serrano Arroyo. 

 39.949/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la disolución de la 
«Asociación Española de Productores de Plásti-
cos» (depósito número 4493).

Ha sido admitido el acuerdo de disolución de la citada 
asociación, cuyos estatutos están depositados en esta Di-
rección General, al comprobarse que reúne los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977). La solicitud de depósi-
to de la disolución fue formulada por D. José Luis Gon-
zález Álvarez mediante escrito tramitado con el número 
52062-4801. La Asamblea general extraordinaria cele-
brada el 3 de marzo de 2008 adoptó por unanimidad el 
acuerdo de disolver la asociación.

La certificación de dicho acuerdo aparece suscrita por 
D. José Luis González Álvarez en calidad de secretario 
con el visto bueno del presidente, D. Manuel Fraga Liste. 
Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón de 
anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publici-
dad a la admisión efectuada. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y obtener copia del 
mismo en este Centro Directivo (sito en la calle Pío Ba-
roja, 6; despacho 210. Madrid), siendo posible impugnar-
lo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (Boletín Oficial del Estado 
de 11 de abril de 1995).

Madrid, 4 de junio de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 39.950/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos del «Sindicato Independiente de la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo» (depósito 
número 7997).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985.

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Francisco Enrique Pla Sempere mediante 
escrito tramitado con el número de registro de entrada 
48725-4597-48655. La asamblea general celebrada el 12 
de julio de 2006 06 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar los artículos 5, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36 y 37 de los estatutos de esta confederación. La 
certificación del Acta aparece suscrita por D. José Luis 
Gras Alcaraz, en calidad de secretario de actas con el 
visto bueno del secretario general, D. Manuel Navarro 
Bracho.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 3 de junio de 2008.–El Director General. 
Raúl Riesco Roche. 

 39.951/08. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Lu-
bricantes» (depósito número 4625).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 


